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Las Comisiones Evaluadoras para valorar los Trabajos de Fin de Máster de la 
Especialidad en Lenguas Clásicas: Latín y Griego están constituidas por los 
siguientes profesores: 
 

Comisión 1 
 

Titulares: 
Presidente:  Juan Luis GARCÍA ALONSO  
Vocal:   Luis Arturo GUICHARD ROMERO 
Secretario:  Héctor ARROYO QUIRCE  

 
 
Suplentes:  Juan Antonio GONZÁLEZ IGLESIAS 

  Teresa MARTÍNEZ MANZANO 
Cristina TUR ALTARRIBA 

 
Comisión 2 
 

Titulares: 
Presidente:  M.ª del Henar VELASCO LÓPEZ  
Vocal:   Óscar PRIETO DOMÍNGUEZ 
Secretario: Eveling GARZÓN FONTALVO  

 
 
Suplentes:  M.ª Adelaida ANDRÉS SANZ  

David PANIAGUA AGUILAR 
Alberto PARDAL PADÍN 

 
   

 
 
Estas Comisiones valorarán la aplicación de los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en la titulación según los siguientes criterios aprobados 
el día 11 de diciembre de 2023. 
 

- Relevancia del tema presentado 
- Definición precisa de objetivos 
- Adecuación de la metodología 



 

   

- Contenido del trabajo 
- Concordancia de las conclusiones con los objetivos propuestos 
- Adecuada revisión bibliográfica. Citación correcta según las 

normas APA 
- Integración de teoría y práctica 
- Defensa del TFM en la prueba oral 
- Adecuación de las respuestas a las preguntas de la comisión. 
 

 
El coordinador de la Especialidad en Lenguas Clásicas: Latín y Griego convoca 
el día 10 de junio a las 10:00 horas en el aula A12 (Anayita) de la Facultad de 
Filología para la defensa de su TFM ante la Comisión 1 a los estudiantes:  
 

- Melanie Cruz Tavera 
- Rafael Galán Fernández 
- Alfonso Hernando Carbayo 
- Sofía Lorenzo Guerra 
- Christian Sierra Ruiz 
 

y convoca, asimismo, el día 10 de junio a las 10:00 horas en el aula A26 
(Anayita) de la Facultad de Filología para la defensa de su TFM ante la Comisión 
2 a los estudiantes: 
 

- Claudia Álvarez Pisonero 
- Maddi Asensio Iparragirre 
- Julián Bautista Bernal  
- Francisco Javier López Mondéjar  
- Jorge Noreña Almeida 
 

 
Según la normativa vigente, “el estudiante tendrá que exponer en un tiempo 
aproximado de 15 minutos el objeto, la metodología, el contenido y las 
conclusiones de su TFM, contestando con posterioridad a las preguntas, 
comentarios y sugerencias que pudieran plantearle los miembros de la Comisión 
Evaluadora”. 
 

 
En Salamanca, a 27 de mayo de 2024 

 
COORDINADOR DE ESPECIALIDAD 

 
 
 
 
 

Fdo: David PANIAGUA AGUILAR 


